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Señor - 0.7 MAR. 2005 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente. / 2h 

E PERINTENDENCIA 
De mi consideración: De COMPAÑIAS 

ncia Ximena vale 

En razón del fallecimiento del señor CARLOS ARTURO PALIZ 
ESTELLA, accionista de la Compañía de Transporte Turístico Encumbrar 
Jaguayana S.A., solicito que en reemplazo del indicado señor, se proceda a 
registrar como nueva accionista el nombre de su señora esposa MARTHA 
LUCIA ARMIJOS LUZURIAGA, con Cédula de Ciudadanía 
No. 170272965-6, a quien se le transfiere las setenta y tess acciones, de 

conformidad a la posesión efectiva de bienes, otorgada por el 
Doctor Héctor Vallejo Espinoza — Notario Sexto del cantón Quito. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 
Oigan SHIA JOIN 

Atentamente, 

<= +. 
Luis Gonzalo Estrella 7 NA No. EXP: 91562 

  
  

GERENTE GENERAL No. RUC: 1791802586001 

COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE TURISTICO 
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ANEXO: Copia de Escritura de Posesión efectiva de bienes 
Copia de Escritura de Poder General Na helo PS » Lao 

Av. América N26- 14 y Luis Mosquera Narváez Telf.: 2236 027 
www. jaguayana.com infoejaguayana.com 

Quito - Ecuador 
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SEÑOR NOTARIO: 

Dígnese señor Notario, en el protocolo a su cargo insertar una acta 
Notarial con la Posesión Efectiva proindiviso de los herederos del señor 
CARLOS ARTURO PÁLIZ ESTRELLA, bajo el siguiente tenor: 

  

3 SOLICITANTES: señores MARTHA LUCIA ARMIJOS LUZURIAGA, viuda, 
e MAYRA PIEDAD PÁLIZ ARMIJOS, casada y JAMES CARLOS PÁLIZ 

h ARMIJOS, soltero, todos por sus propios derechos- 

Ñ, E. Nuestros nombres y apellidos completos son los que dejamos indicados, 
A de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

A E Provincia de Pichincha.- El nombre de nuestro difunto esposo y padre 
Eo respectivamente es de CARLOS ARTURO PÁLIZ ESTRELLA, quien al 
Bb momento de fallecer tenía el estado civil de casado..- 

E. 8 Para los efectos legales de esta petición adjuntamos la partida de 
E defunción, partida de matrimonio y partidas de nacimiento como 

herederos únicos y universales de todos los bienes del causante.- 

  

Para cumplir con el fundamento legal, sírvase señor Notario: recibir la 
declaración juramentada de los solicitantes que en calidad de herederos 

el causante la harán sobre todos los bienes dejados por este de 
tonformidad a la facultad prevista en el numeral doce (12) del Artículo 
diez y ocho (18) de la Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria 
expedida el cineo”de noDdiembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgado,en el Registro OficiaHNo. 64 de 8 de noviembre de 1996.- 

   
     

    
   

    

          

Usted, geñor Notario se dignará agregar las demás formalidades legales 
correspondientes.- 

  

   

  

Si/ fuere necesario cualquier notificación que nos corresponda la 
r ecibiremos en la Secretaria de su Notaría.- 

es con nuestro Abogado Defensor.- Se contará con las testigos 
Sega Ra Carrillo y María Elena Mendoza..- 
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SR. JAMES CARLOS PÁLIZ ARMIJOS 
CE 1109 %02- 3 
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DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACEN: LA SEÑORA MARTHA LUCIA ARMIJOS 

LUZURIAGA E HIJOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día siete 

de diciembre del dos mil cuatro, ante mí el Notario Sexto de este Cantón 

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparecen los señores 

MARTHA LUCIA ARMIJOS LUZURIAGA, viuda, MAYRA PIEDAD 

PÁLIZ ARMIJOS, casada y JAMES CARLOS PÁLIZ ARMIJOS, soltero, 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública la minuta que me 

entrógan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Nosotros, 

ARTEA LUCIA ARMBOS LUZNRIAGA, viuda, MAYRA PIEDAD 

IZ ARMIJOS, gásada y JAMES CARLOS PÁLIZ ARMIJOS, soltero, 

ecuatorianos, le-Solicitamos que en el registro de Escrituras Públicas a su 

    

   

  

cargo, se siíva incorporar una de pasesión efectiva, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- ANTIECEDENTES.- Del certificado de 

S des mgión que acompañamos, aparece que el día primero de diciembre del 

Pi SE il cuatro, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, falleció el 

| e en vida se llamo CARLOS ARTURO PÁLIZ ESTRELLA, quien al 

S Fomento de fallecer tenía el estado ¡civil de casado; quedando como . 

A anicos y universales herederos su cónyuge sobreviviente y sus hijos 

respectivamente señores MARTHA LUCIA ARMIJOS LUZURIAGA, 

viuda, MAYRA PIEDAD PÁLIZ ARMIJOS, casada y JAMES CARLOS 

        

    

  

    

t4562 

 



PÁLIZ ARMIJOS, soltero.- Acreditamos esta calidad con los respectivos 

documentos que se acompañan a la presente petición.- SEGUNDA.- Con 

los antecedentes antes señalados, acudimos ante usted, señor Notario, y 

solicitamos se recepte nuestra declaración juramentada, y la de las testigos 

señoritas SOFIA CARRILLO Y MARIA ELENA MENDOZA; y 

amparadas en lo que disponen los artículos seiscientos ochenta y cinco del 

Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo dieciocho, 

norma doce de la Ley Notarial, reformada por el Plenario de las 

Comisiones Legislativas Permanentes de cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

sírvase concedernos la POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por 

nuestro esposo y padre respectivamente señor CARLOS ARTURO PÁLIZ 

ESTRELLA, en favor de su herederos legítimos, y que se hallan 

determinados en la cláusula anterior.- Al efecto, adjuntamos los 

documentos con esta petición.- TERCERA.- Una vez que se de trámite 

esta petición, según lo solicitado, se nos autorizará su inscripción en el 

Registro de la Propiedad correspondiente.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas   
de estilo para la total validez de este instrumento público.- HAS TA 

AQUI LA MINUTA,que los comparecientes se  ¡ 

ratifican en todas y cada una de sus partes.- Presentes las testigos ] 

señoritas SOFIA CARRILLO Y MARIA ELENA MENDOZA, - 
debidamente juramentadas en legal forma, advertidas de las 
penas del perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, dicen: Ser verdad todo lo declarado por los 

comparecientes y que les consta los particulares afirmados anteriormente.- 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron todos los   COMEN rana



44583      

    
    

      

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes, por mí 

el Notario se ratifican y firman en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe; 

así como de que los otorgantes me han presentado sus respectivas cédulas 

de ciudadanía.- 

JOS LUZURIAGA 

  

SRA. Mt PIEDAD PÁLIZ ARMIJOS 

CC./X o F9o0rA-? 

SR. JAMES CARLOS PÁLIZ ARMIJOS 

co/r/107 492 

para 

. MARIA ELENA MENDOZA 

ZAZO1-3 

2 17 na? paq  



- 
¡ 

L
o
s
 

o
 

p
p
        
 
 
 
 

  
    

    
  

  

  
    

 
 

  

, ¿ 
$
 

L
a
 

» 
z 

A
 

; 
| 

| 

z
 
D
n
 

: 

| 

| 

| 

1 
y 

| 
a 
a 

| 
S 

d 

>
 

1 
4 

E
t
 

| 

y 
oO 

o
 

| 

a 
me 

) 
a
 

| 

- 
( 

] 
| 

2 
! 

| 

w 

| 

¿
c
l
a
 

| 
o
 

7 
sE 

| 
o! 

Lo 

2
 

No 
| 

5 
fr, 

l 
A
d
 

MM 

“2 

| 

o
m
e
 

sn 
1 

N
 
Y
 

| 
| 

Pap 
l
t
z
j
r
r
s
 

> 
| 

q
 

E 
: 

| 
| 

Ni 
y 

(Ara 
SN 

| 
| 

: 
a 

; 
. 

A
:
 

A 
a
 

7
 

A 
5
 

a
 

S
A
)
 

f 
Ñ 

e
.
”
 

K 
Y
 

Ñ 
2 

z
a
l
r
a
l
e
 

Pg 
7 

| 
>
 

E
 

| 

a
 

ts 
E
 

S
a
 

| 
N 

: 
¡ 

| 

! 
v 

|rsias 
5
 

[En 
> 

| 
y 

| 

: 
le 

S
l
 

A 
pa 

MA 
2% 

ler 
a
 

3
 

. 
| 

o 
w
e
 

[cy 
13160 

A 
A
 

en 
o 

PS) 
A
]
 

; 
| 

| 

2 
o
r
e
 

lex 
| 

. 

a 
d
m
 

li 
aa 

eJ 
: 

N 
| 

| 

| 
e
l
e
 

18 
¿ 

j 

” 
D
a
l
e
:
 

+. 
) 

| 

1 
Ssele 

he 
| 

, 

? z 

Uy 

V 

: 

an   
  

      
 
 
 



     

  

. 

aa 
o 
a 

Dd
 
r
i
 

dm - HN
 

HE
N 

DB >
 

Qt
 

p
o
 

e a
 

a
 
A
 

na 
a
 

A
 
E
N
 

hr
 

y 

  

j | he 

    
     
       

     

    
   

: ( DODSFRZLT 
REPUBLICA DEL ECUADOR IFE IT 

DIRECCION GENERAL De REGISTHO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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. . Pic € » YITo provincia de ooo ro oconanriónoncarnsnancnnnnnos Oy E crcasnocnnonorno od BERPOPAmEr caro rrorrnerorocoprscrcon 

. . Es: > . . .. . 

BRE de mil novecientos ..... enmaai meros ., el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- HrOPaarican con .. 

acta de inscripción fiel nacimiento de : 
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ACTA NOTARIAL DE CONCESION DE POSESION EFECTIVA DE 
LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR CARLOS ARTURO PÁLIZ 

ESTRELLA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día de 
diez de diciembre dos mil cuatro, ante mí el Notario Sexto de este Cantón 

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA; y en atención a la petición 

formulada por los señores MARTHA LUCIA ARMIJOS LUZURIAGA, 
viuda, MAYRA PIEDAD PÁLIZ ARMIJOS, casada y JAMES CARLOS 
PÁLIZ ARMIJOS, soltero, los mismos que comparecen bajo juramento y 
prevenciones legales, a que se les conceda la posesión efectiva proindiviso 
de los bienes dejados por el causante y para lo cual me presenta los 
siguientes documentos: UNO.- Partida de defunción del señor CARLOS 
ARTURO PÁLIZ ESTRELLA, fallecido en la ciudad de Quito, el 
primero de diciembre del dos mil cuatro.- DOS.- Partida de matrimonio.- 
TRES.- Partidas de nacimiento.- Al efecto, investido del ejercicio de la fé 

pública y de conformidad -con la facultad prevista en el numeral doce (12) 
del Artículo diez y ocho (18) de la Ley Notarial incorporado por la Ley 
Reformatoria, por la Ley expedida el cinco de Noviembre de 1996 «y 
promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de $ de 
noviembre de 1996, procedo a receptar la declaración juramentada 
pieviniéndoles/ las penas |por incurrir en perjuicio a los comparecientes, 

Quienes marífiestan que sus nombres y apellidos son los antes indicados, 
e nacionAlidad ecuatoriarja, mayores de edad, a quienes de conocer doy fe; 
, al efecto, instruidos poy mí sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdag/con juramento dedlaran: a) Que el que en vida fue señor CARLOS 
ARTURO PÁLIZ ES RÉLLA, fue su esposo y padre respectivamente.- b) 

Y el señor CARLOS| ARTURO PALIZ ESTRELLA, falleció en la 

     

      

  

   

  

   
   
   

    

   
     

   
    

   

   

Hiembre del dos mil cuátro.- c) Que lo afirmado se ratifica con la partida 
de defunción, partida He matrimonio y las partidas de nacimiento, 
Sicorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 
SFeñg2 norma legal, 'se|concede la posesión efectiva proindivisa de los 
bfngp dejados por el sefior CARLOS ARTURO PÁLIZ ESTRELLA A 

ES FAFOR DE SU ESPOSA E HIJOS SEÑORES MARTHA LUCIA 
Ey 2 JOS LUZURIAGA) MAYRA PIEDAD y JAMES CARLOS PALIZ 

FS ARMDOS, ecuatorianos, dejando a salvo los derechos de terceros.- El . 
E original de esta diligencia $e incorporará al Libro de Posesiones Efectivas 

de esta Notaría, extiendo dos copias certificadas de la misma a fin de que se 
proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.- 

EY 

  

idad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el primero de.



Para constancia, suscriben la presente acta Notarial los comparecientes en 
unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

ACTA SRA. e É A ARMÍJOS LUZURIAGA 
C.C. 1H 21 294   

rl SRA. MA PIEDAD PÁLIZ ARMIJOS 

E 14101 POP TA 

34 

SR. JAMES CARLOS PÁLIZ ARMIJOS ¿ 
EE 146 7402 L sl ;   



Se Otergé, ante mí la presente Posesion Efectiva, en fé de 

ello cenfiero ésta TERCERA cepia legalmente sellada y fir- 
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